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en España, a favor de ú. Jesús DETOBA ARRUTA, de nacio­
nalidad española, domiciliado en MOBDRAGOEf Guipúzcoa), 
oY Magdalena na 16 por;
"UN MEOABISMO DE BLOQUEO PARA ORGABOS GIRATORIOS».

M E M O R I A  «■ D E S C R I P T I V A

El invento se relaaiona, oon un mecanismo de bloqueo 
para ciertos dispositivos móviles, por ejómplo volantes, 
platos, discos giratorios, y otros órganos mecánicos que . 
realizan su trabajo mediante movimientos circulares o bien 
orientados en otros sentidos,

Da aplioaoión más directa de óste mecanismo, se encuen­
tra en los discos de aparatos telefónicos de conexión auto­
mática a fin de bloquearlos cuando así convenga.

Comprende este mecanismo fundamentalmente, un dispositi­
vo formado por un bombillo que se acciona mediante una lla­
ve especial, de foma que cuando esta llave sitáa el oilin- 
dro del bombillo en fase de giro, este se desplazará en sen-
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tido de rotación sobre su eje geométrico arrastrando unfl 
leva sobre el dispuesta y fijada por medios mecánicos.
Bl cuerpo exterior del bombillo, posée un apéndice al que 
se enfrenta la leva, cerrando todo el Sistema, usté meca* 
nismo, se instala sobre un calado producido en el disco 
o volante a bloquear.

Se comprende fácilmente que las aplicaciones que de 
este dispositivo pueden hacerse son muy variadas, sin em­
bargo, se destina aon preferencia para impedir el giro en 
los discos de conexión de los teléfonos automáticos, si­
tuándolos en condiciones de recibir las llamadas, pero no 
permite iniciar comunicaciones por cuanto que el altado 
disco queda bloqueado y será menester desplazar el meca­
nismo de bloqueo para poder establecer, oon normalidad 
las comunicaciones que interese.

De conformidad con un detalle del invento, se consi­
deré como conveniente constituir este dispositivo a base 
de un mecanismo de cerrajería integrado por un bombillo 
cuyo cilindro móvil y el correspondiente equipo de pun­
zones de bloqueo y muelles de expansión que sobre ellos 
actáa se encuentran instalados en el interior de un cuer­
po general monobloque que posée un apéndice o prolonga­
ción especialmente concebida para instalar el dispositi­
vo en el órgano cuyo bloqueo interesa.

Segán otra característica del invento, se estimó co­
mo átil que el apéndice del mecanismo de bloqueo se en­
cuentre también longitudinalmente comunioado para que por 
su interior quede situado el sector extremo del cilindro
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cLel bombillo, oon miras a instalar, sobre el extremo pos­
terior de dicho cilindro, una pieza tope que fija el dis­
positivo sobre el órgano cuyo bloqueo interesa.

De acuerdo con otra característica más del propio con­
junto, el ouerpo sobre el que está organizado el bombillo 
presenta un segundo apéndice fijo, paralelo al anterior^
sobre el que se sitda una pieza unida al cilindro móvil*
determinando el oierre del mecanismo.

Oon objeto de facilitar cuanto sea posible la compren­
sión de la actual patente, se acompaña a esta memoria un 
Juego de dibujos en los que se presenta un posible caso 
de realización práctica.

En los dibujos:
la fig. la, es una vista un tanto esquemática, corres­

pondiente a un conjunto mecánico susceptible de girar so­
bre un eje. Es de observar que dioho dispositivo girato­
rio, tiene producido, por lo menos, un calado en el que 
se dispondrá el mecanismo de bloqueo cuando interese in­
movilizar dicho organo giratorio.

Esta disposición, conforme queda indicado, es aplica­
ble a muy diversos fines, sin embargo sustancialmente ha 
sido diseñado para bloquear aparatos telefónicos de co­
nexión automática, en cuyo caso de aplicación, el órga­
no giratorio está constituido por/^isoo oalado con el que 
establecen las conexiones. El dispositivo de bloqueo se 
instalará snfeano de los calados del dlsoo que queda inmo­
vilizado por cuanto que el mecanismo de bloqueo hará to­
pe en la uñeta que posáen los aparatos telefónicos.
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sobre el se ha lsstalado el meoanismo de bloqueo.
“  la flg. se, se presenta un meoanismo de tipo pro-

puesto visto por su planta inferior.
La. flg. 4a, es una representación análoga a la figu­

ra precedente, en ella el meoanismo de bloqueo se encuen­
tra situado en fase de cierre.

¿a fig. 5a, eB una vista en elevación del mismo me­
oanismo.

Comentando estos dibujos se haoe la aclaración de que 
mediante el nómero -1- se indica un eje portador del órgano 
giratorio -2- cuya inmovilización interesa.

El nómero -3- señala la carcasa que cierra el mecanis­
mo general, por ejómplo un aparato telefónico, siencb -4- la 
uñeta de tope con la que normalmente se limita el giro del 
disco -2-. Dicha uñeta se enouentra fijada en la carcasa -3- 
mediante el doblez -5- y tornillos -6-,

El niímero -7-, corresponde a un calado producido sobre 
el disco -2- en el que se instala el bloqueador constituido 
por un cuerpo general -8- que aloja un cilindro móvil -14- 
eon una ranura longitudinal -14-, por la que penetra la lla­
ve de accionamiento, mste cuerpo -8- presenta un apéndice 
o prolongación -9- y otra paralela -lo- entre las cuales . 
se forma un espacio -13- que se cierra al hacer girar ai ci­
lindro -14- mediante la plaquita -11- que óste tiene insta­
lada en su extremo, mediante los tornilLos -12-.

se comprende fácilmente que el bloqueador descrito, 
fundamentalmente está constituido por un meoanismo de cerra-
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dura Se bombillo que tiene unas prolongaciones paralelas en­
tre las que se forma un espaolo para permitir su acoplamien­
to sobre el dispositivo que se inmoviliza, y asimismo, cuen­
ta con una plaquita de cierre fijada en el mecanismo del bom­
billo, cuya placa cierra el espacio comprendido entre dichas 
prolongaciones, Inmovilizando el disco -2- que ya no puede 
girar por que éste dispositivo haoe tope con la uñeta -I- del
aparato telefónico.

Se comprende fácilmente que la actual patente de introduc­
ción proporciona una construcción senoilla y efectiva que pue­
de ser llevada a la práctica con grán facilidad, puesto que es­
ta constituido por un námerp relativamente reducido de piezas 
que se construyen y montan fácilmente con el empleo de un mí­
nimo de mano de obra, lo que asegura la posibilidad de produ­
cirlo en grán escala con miras a la obtención de una manufac­
tura barata#

Se hace constar, que en el objeto que constituye la aotual 
patente de introducción será susceptible de introducir, todas 
aquellas variaciones de detalle que las circunstancias y la 
práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando que con las va­
riantes que se introduzcan, no se cambie, altere o modifique
la esenoialidad del objeto desorito#

Asimismo, se hace la aclaración de que el dispositivo ob­
jeto de la aotual patente de introducción no se ha práctioado 
ni dado a conocer en España, se viene utilizando en Alemania 
por la firma ZEXSS IKOE#

Se declaran oomo de propiedad y novedad en España, el con­
tenido de las siguientes:
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la.- un mecanismo de bloque para órganos giratorios, 
que comprende; un cuerpo general, longitudinalmente comu­
nicado, con una prolongación que circunda un extremo de di­
cha comunicación, un cilindro susceptible de girar en el in­
terior de este cuerpo general; una leva montada en el extre­
mo posterior del cilindro móvil, y un segundo apóndice o 
prolongación solidario del mismo cuerpo general.

2a.- un mecanismo de bloqueo para órganos giratorios, 
segán la anterior reivindicación que se caracteriza porque 
el cuerpo general comunicado, en uno de sus lados posóe un 
resalte anular que ourcunda la entrada de la comunicación, 
cuyo resalte constituye asiento para la leva montada en un 
extremo del cilindro giratorio.

3a.- un mecanismo de bloqueo para órganos giratorios, 
segán reivindicación la, que se caracteriza porque el pro­
pio cilindro móvil, por uno de sus extremos soporta una pie­
za discoidal a modo de leva , que toma asiento sobre el se­
gando saliente d cresta del cuerpo general, creando un espa­
cio libre entre la base de la leva y el plano paralelo del 
cuerpo general.

4a,- un mecanismo de bloqueo para órganos giratorios, 
segán reivindicación la, que se caracteriza porque el cuer­
po externo, posóe solidariamente un apóndice, sobre cuyo ex­
tremo se sitúa el punto más pronunciado de la leva durante 
la fase de bloqueo del mecanismo.

5&.-«UH MECANISMO DE BLOQUEO PARA ORGAUOS•GIRATORIOS»
Podo ello tal como se describe y reivindica en la me­

moria que antecede que consta de áEIS hojas escritas a má­
quina por una sola de sus caras y £lano
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